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EMAIL DE INFORME  LABORAL AGOSTO 2010

I. MULTA PAUCIS

Seguridad Social

para todos
La Ley Nº 29344 y su Reglamento aprobado por D.S. Nº 008-2010-SA establecen el marco normativo del Aseguramiento Universal en Salud (AUS), proceso orientado a lograr que toda la población residente en el territorio nacional disponga de un seguro de salud que le permita acceder a prestaciones de salud en condiciones adecuadas. En este contexto, recientemente ha sido implementado el Seguro de Salud para Trabajadores Independientes - EsSalud Independiente, que comprende atención en consulta externa, hospitalización, cirugías, emergencias y provisión de medicamentos, cubriendo el 80% de las enfermedades más frecuentes.

Como señalara Alan García, en su discurso presidencial al referirse al AUS «… todos los peruanos, de la cuna a la tumba, se incorporan al sistema de manera subsidiada, semicontributiva o contribuyente». 

Resulta por demás encomiable el esfuerzo por lograr que todos los peruanos tengan acceso a la Seguridad Social, pues este es un derecho que todas las personas tenemos por nuestra condición de seres humanos. Sin embargo, la pregunta ine-vitable que surge es ¿Debe seguirse incorporando cada vez más gente al Seguro Social de Salud sin considerar la calidad de los servicios que se brindan –los que en la mayoría de los casos dejan mucho que desear– o debe buscarse un equilibrio que permita mejorar dichas prestaciones? 

Es noticia diaria la inauguración de nuevos hospitales, la compra de equipos médicos de alta tecnología o de ambulancias, entre otros; sin embargo, la realidad que sufren aquellas personas que acuden a atenderse diariamente es otra. Dificultad en conseguir citas, exámenes médicos postergados uno o dos meses, indisponibilidad de cuartos, un servicio de emergencia que no se da abasto, etc., parecieran ser una constante. Y frente a esto los reclamos de los asegurados exigiendo, y con razón, una mejor atención.  

¿Se logrará en algún momento conciliar las buenas intenciones del gobierno y la buena atención de los asegurados? Difícil, si es que no se empieza por un eficiente estudio actuarial. (A.V.E) IL. Pág. 1
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.- Construcción Civil


Acta Final de Negociación Colectiva 2010-2011
Mediante R.M. Nº 187-2010-TR se dispuso la publicación del Acta final de Negociación Colectiva en Construcción Civil 2010 - 2011 suscrita entre la Cámara Peruana de la Construcción (CAPECO) y la Federación de Trabajadores de Construcción Civil (FTCCP), cuya vigencia abarca el periodo comprendido entre el 1 de junio de 2010 al 31 de mayo de 2011.

En ella se establece que a partir del 1 de junio del 2010 los trabajadores de construcción civil del ámbito nacional, recibirán un aumento general sobre su jornal básico, según categorías, de la forma siguiente:

OPERARIO
:  2,00 nuevos soles.

OFICIAL
:  1,40 nuevos soles.

PEÓN

:  1,30 nuevos soles.

El texto completo de la Resolución se encuentra reproducido en páginas interiores de la presente edición. IL Pág. 4
2.- REMUNERACIÓN MÍNIMA VITAL

     Agenda prioritaria del CNT
En declaraciones a la prensa la Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo, Manuela García, ha señalado que en pocos días se espera tener una fecha tentativa para la próxima sesión del Consejo Nacional de Trabajo cuya agenda prioritaria es el impulso al trabajo decente y la elaboración de un mecanismo para determinar el sueldo mínimo.

A su parecer, en la fórmula para establecer el sueldo mínimo deben incluirse algunos factores como  la reciente crisis económica internacional y el impacto que podría tener un reajuste en la micro y pequeña empresa.

En ese sentido, adelantó que quizás no es el momento  para incrementar el sueldo mínimo, no obstante, hizo hincapié en que la decisión final la adoptarán los trabajadores, empleadores y el Estado cuando se reúnan para abordar los temas de la agenda..IL Pág. 4
3.- BONO COMPLEMENTARIO
Es un beneficio que el Estado otorga a los afiliados al Sistema Privado de Pensiones (SPP), con la finalidad de equiparar el monto de la pensión SPP con la pensión que ofrece el Sistema Nacional de Pensiones (SNP) o mejorar el nivel de pensión en el SPP, según el tipo de bono complementario que se solicite. Existen tres tipos de bonos:

Bono Complementario de Pensión Mínima.- Representa el compromiso de garantía que asume el Estado por intermedio de la ONP, para financiar la parte no cubierta por la cuenta individual de capitalización del afiliado a efectos de que la pensión que se calcule en el SPP, sobre la base de la expectativa de vida del grupo familiar del afiliado, resulte igual a la pensión mínima que se otorgue en el SNP.

Bono Complementario de Jubilación Adelantada.- Representa el compromiso de garantía que asume el Estado, por intermedio de la ONP, a fin de otorgar una pensión a aquellos afiliados al SPP, que, al momento de su incorporación, contaban con los años de aportación y edad requeridos para acceder a una pensión de jubilación adelantada en el SNP. Tal compromiso cubre el financiamiento de aquella parte del capital requerido para alcanzar el valor igual al de la pensión de jubilación adelantada en el SNP, no cubierta por la CIC.

Bono de Reconocimiento Complementario.- Es el derecho adicional que el Estado reconoce al trabajador afiliado al SPP por su aportación al SNP laborando en actividades de carácter pesado. El BRC tiene por finalidad facilitar la jubilación anticipada del trabajador, mejorando el nivel de su pensión, a través del reconocimiento de un mayor monto sobre las aportaciones efectuadas al SNP. IL Pág. 4 

4.- LEY PROCESAL DE TRABAJO

     Conforman Comisión Distrital de Descarga en materia Laboral
Mediante Resolución Administrativa N° 607-2010-P-CSJLI/PJ de 20 de julio último se conformó la Comisión Distrital de Descarga en materia Laboral, con miras a la próxima implementación en la Corte Superior de Justicia de Lima de la Ley Procesal de Trabajo. 

Dicha Comisión tiene por finalidad proponer las medidas necesarias para la adecuada implementación de la referida Ley Procesal del Trabajo, a partir del seguimiento de la producción y carga de los órganos jurisdiccionales laborales. Estará integrada por los siguientes magistrados y funcionarios: 

–
Dr. César Javier Vega Vega, Presidente.

–
Dr. Néstor Morales González, Juez Superior Titular. 

–
Dra. Rosa Adriana Serpa Vergara, Juez Especializado Titular.

–
Dra. Luz Marlene Montero Ñavincopa, Juez de Paz Letrado Titular.

–
Dra. Claudia Carola Cáceres Rojas, Jefa de la Oficina de Administración Distrital.IL Pág. 4
5.- OIT

    “Empleo Pleno y Productivo y Trabajo Decente para todos”
La primera semana de agosto, convocados por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y con apoyo de la Unión Europea, se reunieron en Lima los Representantes de agencias del Sistema de Naciones Unidas de ocho países de América Latina y el Caribe, con la finalidad de analizar y discutir estrategias destinadas a colocar la promoción del trabajo decente como un objetivo transversal de sus actividades en la región. Este encuentro se enmarcó en el actual proceso de reforma que está siendo implementado en el Sistema de las Naciones Unidas en busca de una mayor coherencia e impacto de sus acciones.

Durante el Encuentro, los especialistas realizaron un análisis sobre las dimensiones que comprende la meta de “Empleo Pleno y Productivo y Trabajo Decente para todos”, así como las decisiones y dispositivos de asistencia técnica que el Sistema de Naciones Unidas ha venido implementando.

Asimismo, se ha discutido el contenido del Pacto Mundial para el Empleo de la OIT, de la Agenda Hemisférica de Trabajo Decente que fue presentada en la región en 2006 y de los informes realizados en los últimos meses en los cuales se revisa el impacto de la crisis económica sobre el empleo. IL Pág. 5
6.- INFRACCIONES EN MATERIA DE RELACIONES LABORALES

     Relacionadas con Planillas y Boletas de Pago: Sanciones aplicables
De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo aprobado por D.S. Nº 019-2006-TR, los incumplimientos relacionados con Planillas y Boletas de Pago son tipificados como Infracciones en Materia de Relaciones Laborales, pudiendo ser leves o graves. Así:

Son Infracciones leves en materia de relaciones laborales (Art. 23º):

23.2  
No entregar al trabajador, en los plazos y con los requisitos previstos (…) boletas de pago de remuneraciones (…).

23.3 
El incumplimiento de las obligaciones sobre planillas de pago o registro que las sustituya, o registro de trabajadores y prestadores de servicios, siempre que no esté tipificado como infracción grave. 

23.4 
El incumplimiento de las obligaciones sobre boletas de pago de remuneraciones, siempre que no esté tipificado como infracción grave. 

Son  Infracciones graves en materia de relaciones laborales (Art. 24º):

24. 1
No registrar trabajadores en las planillas de pago o en registros que las sustituyan, o no registrar trabajadores y prestadores de servicios en el registro de trabajadores y prestadores de servicios, en el plazo y con los requisitos previstos, incurriéndose en una infracción por cada trabajador o prestador de servicio afectado. 

24.2 
El incumplimiento de las siguientes obligaciones sobre planillas de pago o registros que las sustituyan, o registro de trabajadores y prestadores de servicios: no encontrarse actualizado, no encontrarse debidamente autorizado de ser exigido, no consignar los datos completos, no presentarlo ante la Autoridad Administrativa de Trabajo o no presentarlo dentro del plazo, o presentarlo incluyendo datos falsos o que no correspondan a la realidad. 

24.3
El incumplimiento de las siguientes obligaciones en materia de boletas de pago y hojas de liquidación: consignar datos distintos a los registrados en las planillas de pago o registros que las sustituyan, registros de trabajadores y prestadores de servicios, incluir datos falsos o que no correspondan a la realidad. IL Pág. 5
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6.- Nueva Ley Procesal 

     del Trabajo (LPT)
Implementación en Cañete

Mediante R.A. N° 276-2010-CE-PJ, publicada el 11.08.10, se dispusieron las siguientes medidas para la implementación de la LPT en el Distrito Judicial de Cañete: 

–
La Sala Superior Especializada en lo Civil de Cañete asumirá, en adición a sus funciones, los procesos con la LPT; con competencia en todo el Distrito Judicial.

–
El Primer Juzgado Mixto de Cañete continuará conociendo todos los procesos que no sean de materia laboral y recibirá la carga procesal del Segundo Juzgado Mixto de Cañete, que no sea de materia laboral ni penal.

–
El Segundo Juzgado Mixto de Cañete conocerá, en adición a sus funciones, los procesos laborales y contenciosos administrativos laborales con la anterior normatividad procesal y los que se generen con la LPT.

–
Los Juzgados Mixtos de Yauyos y Mala conocerán, en adición a sus funciones, los procesos con la LPT, con su misma competencia territorial.

–
El Primer Juzgado de Paz Letrado de Cañete continuará conociendo los procesos a su cargo y en adición a sus funciones tramitará sólo los procesos con la LPT, dentro de su competencia; y adicionalmente de los procesos que se inicien con el nuevo ordenamiento procesal laboral de competencia del Juzgado de Paz Letrado de Imperial.

–
El Segundo Juzgado de Paz Letrado de Cañete conocerá en adición a sus funciones todos los procesos laborales iniciados con la anterior normatividad procesal, tanto de los que se encuentren en trámite en su despacho; así  como en los del Primer Juzgado de Paz Letrado de Cañete y del Juzgado de Paz Letrado de Imperial.

–
Los Juzgados de Paz Letrado de Mala, Asia, Lunahuaná, Yauyos y Ayavirí, en adición a sus funciones conocerán los procesos de la LPT.

Competencia de Tribunales Unipersonales

Por R.A. N° 277-2010-CE-PJ publicada el 11.08.10, se precisa que los Tribunales Unipersonales a que se refiere la Sexta D.T. de la LPT, son competentes para conocer también los medios impugnatorios que se interpongan contra las resoluciones expedidas en ejecución de sentencia en los procesos laborales, cuya sentencia haya sido materia de revisión por los citados órganos jurisdiccionales. IL Pág. 5

IV. SECCIÓN ANÁLISIS LEGAL

1.- HORAS EXTRAS Y TRABAJO NOCTURNO
Un tema que siempre crea incertidumbre y aplicaciones muchas veces al margen de la legalidad es el referido al abono del sobretiempo realizado en un periodo de tiempo que corresponde a otros turnos o durante la franja de tiempo considerada Jornada Nocturna. 

Veamos sucintamente estos alcances. IL Pág. 6
2.- CONSTRUCCIÓN CIVIL

Acta Final de Negociación Colectiva 2010-2011
Presentamos a continuación el Acta Final de Negociación Colectiva en Construcción Civil vigente desde el 

1 de junio del presente año al 31 de mayo de 2011.

En ella se produce el reajuste remunerativo de los Operarios en S/. 2.00, Oficiales  en S/. 1.40 y Peones en S/. 1.30. Por tanto, los Jornales actuales quedan establecidos en los siguientes montos: S/. 42.10 para Operarios, S/. 37.50 para Oficiales y S/. 33.60 para Peones.  Veamos sus alcances. IL Pág.8
3.-  ESSALUD INDEPENDIENTE

Seguro de Salud para Trabajadores Independientes
La Ley Nº 29344 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-SA, tienen por objeto establecer el marco normativo del Aseguramiento Universal en Salud, proceso orientado a lograr que toda la población residente en el territorio nacional disponga de un seguro de salud que le permita acceder a un conjunto de prestaciones de salud en condiciones adecuadas.

En este contexto, recientemente se ha implementado EsSalud Independiente, un Seguro de Salud para Trabajadores Independientes, que brinda diversos tipos de cobertura a través de cuatro paquetes de salud, cuyos alcances analizaremos a continuación. IL Pág. 10
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 20 de julio al 06 de agosto de 2010
1. Aprueban Listado de Ocupaciones Básicas y Operativas - Modalidad Formativa Laboral de Capacitación Laboral Juvenil (20.07.10) (422482))

Mediante R.M. N° 167-2010-TR de 19.07.10, publicada el 20.07.10, se aprobó el Listado de Ocupaciones Básicas y Operativas - Modalidad Formativa Laboral de Capacitación Laboral Juvenil , que como anexo forma parte integrante de la reseñada Resolución Ministerial, derogándose la R.M. N° 307-2008-TR de 01.10.08. El referido Listado se publica en la página web del MTPE, (www.mintra.gob,pe) y en el Portal del Estado Peruano. Ver anexo de Legislación.
2. Aprueban Directiva que establece el Proceso de Reconsideración de Prestaciones del Seguro Integral de Salud (22.07.10) (422627)
Mediante R.J. Nº 090-2010/SIS de 20.07.10, publicada el 22.07.10, se aprueba la Directiva Nº 02-2010-SIS/GO "Directiva que establece el Proceso de Reconsideración de Prestaciones del Seguro Integral de Salud", y sus Anexos, que forman parte de la referida resolución. Ver anexo de Legislación.
3. Aprueban Formularios 1010, 1011 y 6012 (23.07.10) (422734)
Mediante Resolución de Gerencia Central de Aseguramiento N° 03-GCAS-ESSALUD-2010 de 21.07.10, publicada el 23.07.10, se aprueban los Formularios 1010, Formulario Único de Registro (vigente en Lima y Callao desde  el 23.07.10 y desde el 01.10.10 en el ámbito  nacional); 1011, Registro de Entidad (vigente en Lima y Callao desde el 01.09.10 y desde el 01.10.10 en el ámbito  nacional); y 6012, Registro de Titular y Beneficiarios del + Vida Seguro de Accidentes (vigente desde el 23.07.10 para la afiliación de los asegurados del Seguro de Salud para Trabajadores Independientes). 

Asimismo, se aprueban las Cláusulas del Contrato del Seguro de Salud para Trabajadores Independientes.
4. Aprueban Lineamientos para el Otorgamiento del Reconocimiento de Buenas Prácticas Laborales (24.07.10) (422776)
Mediante R.M. N° 175-2010-TR de 23.07.10, publicada el 24.07.10, se aprueban los Lineamientos para el Otorgamiento del Reconocimiento de Buenas Prácticas Laborales, el mismo que en anexo adjunto forman parte de la reseñada Resolución. 

Asimismo, se modifica la denominación de Certificación de Buenas Prácticas Laborales contenida en la R.M. Nº 118-2007-TR, que en adelante se denominará Reconocimiento de Buenas Prácticas Laborales y se deja sin efecto el segundo párrafo del art. 2º de la misma R. M. Nº 118-2007-TR, referido a la vigencia anual del reconocimiento otorgado. 

Se dispone la publicación de la resolución reseñada y su anexo en la página web del Portal del MTPE (www.mintra.gob.pe) y en la página web del Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe).
5. Aprueban “Directiva que  regula el proceso de afiliación al Régimen de Financiamiento Subsidiado del Seguro Integral de Salud en el Marco del Aseguramiento Universal en Salud - Ley Nº 29344” y sus Anexos (24.07.10) (422788)
Mediante R.J. N° 092-2010/SIS de 22.07.10, publicada el 24.07.10, se aprueba la Directiva reseñada, y sus Anexos que serán publicados en la página web del SIS (www.sis.gob.pe/portal/paginas/normas.html).
6. Dejan sin efecto R.M. N° 263-2009-TR que aprobó la Directiva “Acciones, Condiciones y Términos para coadyuvar en la implementación del componente de intermediación laboral” (28.07.10) (422971)
Mediante R.M. N° 183-2010-TR, de 27.07.10 y publicada el 28.07.10, se deja sin efecto la R. M. N° 263-2009-TR que aprobó la Directiva reseñada, a efectos de implementar estrategias para el componente de intermediación laboral de acuerdo al marco normativo vigente.
7. Aprueban Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de julio de 2010 (01.08.10) (423087)
[image: image1.png]Mediante R.J. N° 201-2010-INEI de 31.07.10, publicada el 01.08.10, se aprueba el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, (Base: Año 2009=100,00) correspondiente al mes de julio de 2010, así como su Variación Porcentual  Mensual  y Acumulada: 

8. Aprueban Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de julio de 2010 (01.08.10) (423087)
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Mediante R.J. N° 202-2010-INEI de 31.07.10, publicada el 01.08.10, se aprueba el Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional con la Base: Año 1994=100,00, correspondiente al mes de julio de 2010, así como su Variación Mensual y Acumulada:
9. Modifican disposiciones aprobadas mediante las Resoluciones Ministeriales N°s. 422-2007/MINSA y 240-2009/MINSA referentes a la Directiva que regula el proceso de pago para las prestaciones del Seguro Integral de Salud y al Tarifario del SIS (03.08.10) (423121)
Mediante R. M. N° 612-2010/MINSA de 02.08.10, publicada el 03.08.10, se modifican disposiciones aprobadas mediante las resoluciones de la referencia.   Ver anexo de Legislación.
10. Modifican el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas (04.08.10) (423151)
Mediante R.M. Nº 318-2010-MEM/DM de 27.07.10, publicada el 04.08.10, se modifica el artículo 37º del Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas, aprobado por R.M. Nº 161-2007-MEM/DM. Ver anexo de Legislación.
11. Aprueban Directiva sobre “Neutralidad y Transparencia del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, Órganos Desconcentrados, Programas y/o Proyectos especiales, y Unidades Ejecutoras; y de sus funcionarios, empleados públicos y personas que prestan servicios en el Sector Trabajo y Promoción del Empleo, durante el proceso electoral del año 2010”  (05.08.10) (423221)

Mediante R. M. N° 186-2010-TR de 04.08.10, publicada el 05.08.10, se aprobó la Directiva reseñada, que en anexo adjunto forma parte integrante de la resolución comentada.

12. Disponen la publicación del Acta Final de la Negociación Colectiva en Construcción Civil 2010 - 2011, suscrita entre la CAPECO y la FTCCP (05.08.10) (423223)

Mediante R. M. N° 187-2010-TR de 04.08.10, publicada el 05.08.10, se dispone la publicación del Acta Final de la Negociación Colectiva en Construcción Civil 2010-2011, suscrita en trato directo el 20 de julio de 2010, entre la Cámara Peruana de la Construcción -CAPECO y la Federación de Trabajadores en Construcción Civil del Perú - FTCCP, que se adjunta en el Anexo que forma parte integrante de la reseñada resolución. Ver anexo de Legislación.
13. Conforman Comisión Distrital de Descarga en materia Laboral a fin de proponer medidas para la adecuada implementación de la Ley Procesal de Trabajo en la Corte Superior de Justicia de Lima  (06.08.10) (423303)

Mediante R. A.  N° 607-2010-P-CSJLI/PJ de 20.07.10, publicada el 06.08.10, se conformó la Comisión Distrital de Descarga en materia Laboral, con miras a la próxima implementación en la Corte Superior de Justicia de Lima de la Ley Procesal de Trabajo.  Ver sección Escenas Laborales.
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